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Neiva, 19 de marzo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

ACCION  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : JESÚS MARÍA HOME HOME  

DEMANDADO : ELIZABETH MORENO ALDANA 

RADICACION : 41-001-40-03-008-2018-00862-00  

  

 

Al Despacho para resolver solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, a 

través del cual pide celeridad en el decreto de una medida cautelar, no obstante, al 

revisar la bandeja de entrada del correo institucional del Despacho: 

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, no se encontró correo alguno a través del 

cual se recibiera solicitud de medida cautelar el día 18 de diciembre de 2020, como 

lo indica el solicitante.  

 

En ese orden, de insistir con la solicitud, se le indica al interesado que allegue la misma 

o prueba del envío de la misma en la fecha que arguye se realizó tal petición. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

